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ANEXO 12. CLÁUSULA DE SECCIÓN LABORAL PARA CONTRATOS DE 

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA  

 

CLAUSULA [___]. SECCIÓN LABORAL: CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 
LABORAL Y OBLIGACIONES SOCIO LABORALES:  

El presente contrato se ejecuta bajo los estándares, condiciones, lineamientos y políticas 

normativas del BANCO MUNDIAL, conforme a lo previsto en el “Contrato de Préstamo” suscrito 

con las Empresas Distribuidoras de Electricidad (EDESUR, EDENORTE y EDEESTE) para el 
financiamiento del Proyecto.  

De acuerdo a estos parámetros, EL CONTRATISTA realiza sus actividades con sujeción al 
cumplimiento de las obligaciones de naturaleza socio laboral que le serán exigibles por la Unidad 

Ejecutora de Proyectos (UEP) de EDENORTE y el Estado dominicano, según las siguientes 
especificaciones:  

1. Es aplicable a EL CONTRATISTA, el documento denominado “Procedimientos de Gestión 

Laboral – PGL y sus Anexos”, que forma parte integrante del presente contrato, por lo que 

acorde con ello:  

a. EL CONTRATISTA cumplirá con las disposiciones, condiciones, derechos y deberes, en el 
plazo, modo, forma y oportunidad que establece el REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO (Decreto Núm. 522-06, del 17 de octubre de 2006). Debe contar 
con un Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST) aprobado, en su 

defecto se aplicará el RISST de EDENORTE, obligándose en cualquiera de los supuestos a: 

i) contratar a favor del personal en obra sean dependientes o no, el Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), manteniéndolo vigente durante el plazo 

del contrato; ii) realizar las evaluaciones médicas ocupacionales al personal al inicio, 

durante y al término del vínculo laboral; iii) dotar al personal en obra con los materiales, 
herramientas, suministros y uniformes respectivos, así como la indumentaria y equipos 

de protección personal y seguridad necesarios para la prestación del servicio, asumiendo 
el mantenimiento de los mismos; y iv) preparar un Programa de Seguridad y Salud en el 

Trabajo consistente con el PGL y la normativa aplicable al Programa, incluyendo las Guías 

generales sobre medio ambiente, salud y seguridad del grupo Banco Mundial y los 
estándares del Banco Mundial.  

b. EL CONTRATISTA realizará sus acciones en materia laboral de manera consistente con las 

disposiciones establecidas en el Estándar 2 del Marco Ambiental y Social del Banco 

Mundial, referido a trabajo y condiciones laborales y las Guías Generales sobre Medio 

Ambiente, Salud y Seguridad del Grupo Banco Mundial. Para ello deberá preparar su 

propio documento de Plan de Gestión Laboral (PGL) siguiendo los lineamientos del 

documento PGL del Programa. El contratista solo podrá contratar personas mayores a 18 

años de edad y se prohíbe cualquier forma de trabajo forzado. El contratista adoptará 
una perspectiva de género para promover el empleo de mujeres, y llevará registros 

desagregados por sexo y situación de discapacidad de sus trabajadores.  

c. EL CONTRATISTA cumplirá con las formalidades, procedimientos de contratación, 

condiciones, reconocimiento y pago de los beneficios laborales de forma oportuna, de 

acuerdo al régimen laboral que corresponda según la actividad. Esto incluye, entre otros 

y, sin ser limitativo: las afiliaciones al Sistema de Pensiones, la inscripción en el Sistema 

de Seguridad Social de Salud; además de registrarlas y declararlas en la plataforma 
electrónica (PDT), y efectuar los pagos por las retenciones y aportaciones de ley, que 
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incluye las efectuadas por concepto de Impuesto a la Renta; por lo que asumirá el pago 

de toda sanción o multa que pudiera aplicarse a [indicar nombre del Unidad Ejecutora] 
por el incumplimiento económico de las obligaciones laborales, previsionales, y/o 
tributarias del personal que contrata.  

d. EL CONTRATISTA presentará una declaración sobre explotación y agresión sexual, como 

parte de sus documentos de licitación, siguiendo los formatos definidos del Banco 
Mundial, incluidos como parte de los documentos de licitación.  

2. EL CONTRATISTA deberá designar a un Coordinador responsable quien se encargará de 

gestionar y coordinar con la UEP de EDENORTE todos los asuntos concernientes a la Sección 
Laboral desarrollados en la presente cláusula. Además, deberá preparar los siguientes 

instrumentos: Protocolo de Atención en materia de Salud y Seguridad Ocupacional, y 

Protocolo de Identificación de Riesgos de Trabajo Infantil con Subcontratistas y Proveedores 

Primarios.  

3. EL CONTRATISTA tiene como obligación aplicar, informar y hacer cumplir el Código de 

Conducta que forma parte integrante del presente contrato. Este es aplicable al personal que 

se contrata, sean estos dependientes o no, para la adopción inmediata de conductas 
respetuosas dentro o fuera de la zona de ejecución de obra, evitando, rechazando y 

sancionando todo acto discriminatorio, de violencia, hostigamiento, acoso, y/o intimidación, 

ya sea verbal, física y/o psicológica contra los ciudadanos y población en general, exigiendo 
un trato respetuoso, tolerante, inclusivo e igualitario para con la sociedad, especialmente 

hacia mujeres, extranjeros inmigrantes, personas con discapacidad, población LGBTI, y 
trabajadores sexuales, entre otros.  

4. EL CONTRATISTA cumplirá con las acciones de verificación a cargo de la UEP de EDENORTE, 

prestando las facilidades y atendiendo en los plazos que se le otorguen: i) requerimientos de 

información, ii) revisión de documentos, iii) visitas de inspección, iv) registro de ocurrencia 

de la visita, v) campañas de capacitación y sensibilización. El CONTRATISTA deberá suscribir 

los documentos (actas y/o registros) que dejan constancia de las actuaciones realizadas a fin 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones que asume en este contrato, conforme al 

“PGL y sus anexos”.  

5. EL CONTRATISTA deberá contar con el manual o instructivo interno que establece el 

procedimiento para la atención de peticiones, quejas y reclamos de sus trabajadores. Este 

manual incluirá un mecanismo específico para recibir quejas sobre temas laborales, de 

acuerdo a la estructura del Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos establecido en el 

PGL, debiendo informar a los trabajadores, sean dependientes o no, mediante la entrega y 
recepción del documento. Se deberá designar al coordinador responsable, y comunicarlo 
formalmente a la UEP de EDENORTE.   

6. EL CONTRATISTA incorporará en los contratos que suscriba con las empresas subcontratistas 

y/o terceros que contrate a efectos de ejecutar el presente contrato, así como con el 

subcontratista y proveedores primarios, la cláusula de sujeción a los lineamientos del 

“Procedimientos de Gestión Laboral y sus anexos”, y de manera consistente con las Guías 
Generales sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad del Grupo Banco Mundial.  

 


